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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRAC. 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA DE FÁTIMA Y OTROS 

DEMANDADO INDUSTRIAS PLÁSTICAS OBANDO S.A.S.  

RADICADO 05001310300920210016900 

ASUNTO REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 

Por auto del 14 de marzo de 2023, se aceptó la renuncia del profesional en 

derecho que venía representando los intereses de la parte demandante; 

requiriéndose a éstos para que, asignen abogado para la continuidad del 

proceso.  

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que en un término no superior 

a los treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, asigne apoderado judicial, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de este proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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